
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2017-00185. Con 

memorial de cumplimiento. Sírvase proveer. 

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

  Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

memorial del 12 de mayo de 2022 el apoderado del FONDO DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP informa 

que esta entidad ha expedido la resolución SPE – GDP Nº 000521 del 26 de 

abril de 2022.  

 

Igualmente se observa que el presente proceso no obra título judicial.   

 

En consecuencia, este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte actora del memorial del 

FONCEP.  

 

SEGUNDO: MANTENGASE el expediente en secretaría, por el término de 30 

días, a disposición de las partes para lo que consideren pertinente so pena 

de archivo.  

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no 2017-00419 informándole 

que obra solicitud de inicio de proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, remítase el expediente a la 

Oficina Judicial, para que sea compensado como proceso ejecutivo 

conforme la solicitud de fecha 15 de marzo de 2022 que reposa a folios 749 

a 957 del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 

 

 

 

 

770



 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no 2018-00427 informándole 

que obra solicitud de inicio de proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, remítase el expediente a la 

Oficina Judicial, para que sea compensado como proceso ejecutivo 

conforme la solicitud de fecha 20 de mayo de 2022 que reposa a folios 147 

a 153 del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00754, informando que 

se presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda presentada por el curador 

ad litem de los herederos indeterminados del señor ROMULO ALBERTO 

ORJUELA BERNAL, cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por otro lado se observa que Colpensiones allega sustitución de poder.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda del curador ad litem de 

los herederos indeterminados del señor ROMULO ALBERTO ORJUELA BERNAL. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a WORLD LEGAL CORPORATION 

identificada con N.I.T. 900.390.380 como apoderada principal y al Dr. 

MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA identificado con C.C. 80.094.916 y T.P. 

244.839 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Colpensiones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo No. 2019-00126 con 

solicitud de la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 

 

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte ejecutada 

mediante memorial de fecha 27 de mayo de 2022 solicita terminación del 

proceso por pago de la obligación, por lo cual se correrá traslado a la parte 

ejecutante de dicha solicitud.  

 

Respecto de la solicitud de la parte actora, se informa, que mediante auto 

de fecha 9 de junio de 2021, se incluyó en la liquidación del crédito, el valor 

de las costas del proceso ejecutivo por la suma de $200.000 pesos. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término legal de TRES (3) DÍAS a la parte 

demandante, sobre la solicitud de terminación del proceso propuesto por la 

ejecutante.  

 

CUARTO: Vencido el término concedido, ingresen nuevamente las 

diligencias al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 1 de junio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00152 informando 

que el curador no acepta cargo. Sírvase proveer. 

 

 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la curadora ad 

litem designada, la Dra. ANA CLEMENCIA CORONADO HERNANDEZ informa 

que no es posible ejercer el cargo debido a que ya se encuentra designada 

como curadora en 6 procesos. 

 

Por lo anterior, se ORDENA relevarla del cargo y nombrar en su lugar al Dr. 

EDGAR MAURICIO TRUJILLO GARCIA identificado con C.C. 93.417.465, 

designación que es de forzosa aceptación.  

 

Infórmese está designación por medio de telegrama al correo electrónico: 

trujilloabogados7@gmail.com    y emtrujillog@unal.edu.co  para lo cual 

deberá comparecer a efecto de recibir notificación personal dentro de los 

cinco (5) días siguientes del envío de este telegrama, acto que conllevará 

aceptación del cargo so pena de imponérsele las sanciones previstas por el 

artículo 49 y 50 del C.G.P.  

 

Por otro lado se observa, que la demandante solicita amparo de pobreza, 

conforme con el artículo 151 y 152 del CGP, por lo cual se le concederá y se 

le designará apoderado judicial que la represente.  

 

Por lo anterior, se designa como apoderado de la parte demandante al Dr. 

JUAN SEBASTIAN FRANCO CALDERON identificado con C.C. 1.019.106.469, 

Infórmese está designación por medio de telegrama al correo electrónico: 

jlrp106@hotmail.com, para lo cual se le concede el término de 5 días para 

responder. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de junio de 2022. - En la fecha al 

despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo No. 2019-00384, con 

solicitud de aclaración.  

 

COSTAS ……………………………………………….$   2.725.578  

AGENCIAS EN DERECHO………………………......$   0 

 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022.  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación:   

 

Costas de primera instancia                                 $ 2.725.578 

Agencias en derecho de primera instancia $ 0 

Agencias en derecho segunda instancia  $ 0  

Recurso extraordinario de Casación                      $ 0 

                                                                                   ---------------------------- 

                                                                                       $2.725.578 

   

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo del demandante, en la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

($2.725.578) con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Por otro lado se observa que mediante memorial del 16 de marzo de 2022, 

el apoderado de la Empresa de Transportes Médicos de Colombia S.A.S., 

solicita la entrega de títulos judiciales.  

 

Al revisar el sistema de títulos judiciales se encuentra que para el presente 

proceso se encuentran el depósito No. 400100008268883 por valor de 

$2.725.578 pesos m/cte. Dichos valores se aprueban conforme con la 

anterior liquidación de costas.  

 

En consecuencia, se ordena la entrega el depósito No. 400100008268883 por 

valor de $2.725.578 pesos m/cte., al Dr. JULIO CESAR DIAZ MENESES 

identificado con C.C. 79.992.678 y T.P. 213.918 como apoderado de la parte 

demandada conforme con el poder que obra a folio 95 del expediente.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación se encuentra 

cubierta conforme a la sentencia del 30 de septiembre de 2021 del Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, se declara terminado el proceso.  
 



 
 

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

($2.725.578).  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título relacionado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: DAR por TERMINADO EL PROCESO por pago de la obligación.  

 

CUARTO: En firme esta providencia, ARCHIVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 3 de junio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00587 con solicitud 

de parte actora. Sírvase proveer. 

  
 

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que no fue posible 

llevar a cabo la audiencia programada, debido a que mediante memorial 

del 7 de mayo de 2021, se le informó a este despacho que el señor 

demandante ARQUIMEDES MOLANO ESLAVA falleció y se aportó registro civil 

de defunción, así como registro civil de matrimonio con la señora Yaneth 

Garavito Munevar.  

 

Por lo anterior, se requiere a la señora Garavito Munevar que proceda a 

allegar prueba de calidad de heredera del señor Arquimedes Molano y se 

procederá a emplazar a los demás herederos indeterminados del 

demandante.  
  

En consecuencia, este juzgado   
 

   

RESUELVE  
 

   

PRIMERO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ARQUIMEDES MOLANO ESLAVA en la forma prevista en los artículos 108 y 293 

del CGP, en concordancia con el art. 29 del CPTSS y 10 del Decreto 806 de 

2020. Fíjese el mismo en el listado respectivo y efectúense las publicaciones 

de rigor.      

    



SEGUNDO: Por secretaria procédase a realizar publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el Acuerdo PSAA14-

10118 del 4 de marzo de 2014.    

    

TERCERO: DESÍGNESE: como curador ad litem del demandado a la Dra. 

MARTHA ALVAREZ PORRAS, identificado con C.C. 41.753.357, designación 

que es de forzosa aceptación.     

   

Infórmese está designación por medio de telegrama al correo 

electrónico: martha.alvarez1982@gmail.com 

y martha.alvarez@sevencom.com     para lo cual deberá comparecer a 

efecto de recibir notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes 

del envío de este telegrama, acto que conllevará aceptación del cargo so 

pena de imponérsele las sanciones previstas por el artículo 49 y 50 del C.G.P.  

 

CUARTO: REQUERIR a la señora Yaneth Garavito Munevar, para que allegue 

prueba de su calidad de heredera del señor Arquimedes Molano Eslava.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario 2019-00667, informando que 

se presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda presentada por RAUL 

NICOLAS GIRALDO ZULUAGA cumple con los requisitos del artículo 31 del 

CPTSS.  

 

Igualmente se observa que el apoderado de LEASING CORFICOLOMBIANA 

solicita que sea calificada la contestación de la demanda allegada el 20 

de febrero de 2020, lo cual considera este despacho que es procedente. 

Por lo tanto, al realizar el respectivo estudio, se observa que la contestación 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por otro lado, el curador ad litem designado, solicita que sea notificado 

electrónicamente “donde se acepte el encargo. Al respecto se le informa 

al curador que conforme con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la 

notificación para “cualquiera sea la naturaleza de la actuación” se 

entenderá realizada con el envío como mensaje de datos, al igual que le 

articulo 11 ibidem, el cual manifiesta que todas las comunicaciones se harán 

por medio técnico disponible. Conforme a lo anterior se notificó al curador 

mediante correo electrónico remitido el 14 de marzo de 2022. 

 

Ahora bien, en el mismo memorial del curador ad litem, se entiende que este 

acepta el cargo al que fue designado, y en razón de que presenta 

contestación de la demanda, esta se admitirá, pues cumple con los 

requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

En virtud de que la parte actora remite notificaciones personales conforme 

a lo solicitado en auto anterior, sin que están contesten la demanda, se 

procederá a emplazar y nombrar curador ad litem.  
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Respecto de la solicitud de la parte actora de información sobre la 

notificación a Almacenes Tía, se aclara que el artículo 29 del CPTSS 

establece que cuando se ignore el domicilio del demandado, en este caso 

la dirección de notificación de la demandada, se ordenará el 

emplazamiento y se nombrará curador junto con las demás demandadas 

que no han procedido a contestar la demanda.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda de NICOLAS GIRALDO 

ZULUAGA 

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda de LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ALEXANDER SANCHEZ 

CUBIDES identificado con C.C. 79.905.684 y T.P. 129.659 del C.S. de la J, y al 

Dr. JORGE DAVID AVILA LOPEZ identificado con C.C. 79.723.901 y T.P. 165.324 

del C.S. de la J, como apoderados de LEASING CONFICOLOMBIANA S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JHON ALEXANDER FLOREZ 

SANCHEZ, identificado con C.C. 80.750.983 y T.P. 241.565 del C.S. de la J, 

como curador ad litem de “LOS DEMANDADOS” relacionados en el numeral 

segundo del auto del 1º de febrero de 2022. 

 

QUINTO: ADMITIR la contestación de la demanda de ALBA LUCIA SOTO DE 

MONTENEGRO Y OTROS. 

 

SEXTO: EMPLAZAR a VARIEDADES JOVALI S.A., CORPORACION DE 

COMERCIANTES MAYORISTAS ASOCIADOS COMAS, INMOBILIARIA SMART 

S.A.S., MONT HER LIMITADA, CORPORACION DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES 

DE ALMACENES TIA Y SINDICATO DE TRABAJADORES DE ALMACENES TIA DE 

COLOMBIA en la forma prevista en los artículos 108 y 293 del CGP, en 

concordancia con el art. 29 del CPTSS y 10 del Decreto 806 de 2020. Fíjese el 

mismo en el listado respectivo y efectúense las publicaciones de rigor.      

    

SEPTIMO: Por secretaria procédase a realizar publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el Acuerdo PSAA14-

10118 del 4 de marzo de 2014.    

    

OCTAVO: DESÍGNESE: como curador ad litem del demandado al Dr. HUGO 

ARMANDO GAMBOA DELGADO, identificado con C.C. 79.533.868, 

designación que es de forzosa aceptación.     
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Infórmese está designación por medio de telegrama al correo 

electrónico: hgamboad@gmail.com y hgamboad@hotmail.com para lo 

cual deberá comparecer a efecto de recibir notificación personal dentro 

de los cinco (5) días siguientes del envío de este telegrama, acto que 

conllevará aceptación del cargo so pena de imponérsele las sanciones 

previstas por el artículo 49 y 50 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al despacho 

de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 2020-00126 con respuesta de oficios. 

Sírvase proveer. 

 

 

            

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los bancos 

Bancolombia y Davivienda proceden efectuar la medida cautelar solicitada, 

sin embargo, posterior a esta respuesta se procedió corregir el auto que 

decreta medidas cautelares y se aumentó el límite de la medida, por lo que se 

ordena oficiar a estas entidades para aclarar dicha situación y solicitar que se 

ejecute la medida cautelar conforme al auto del 16 de mayo de 2022 y los 

oficios 235 SP Y 232 SP.  

 

En mérito de lo expuesto, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: OFICIAR a BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA conforme con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 1 de junio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el ordinario No. 2020-00130 para fijar fecha. Sírvase 

Proveer. 

 

 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que corrió término de 

ejecutoria de auto anterior, por lo que se procederá a programar fecha de 

audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 

am) del día LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 
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La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo No. 2020-00140 con 

sustitución de poder. Sírvase proveer. 

 

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el juzgado cometió 

un yerro involuntario al proferir doblemente el auto que aprueba la 

liquidación de costas, por lo tanto, se dejará sin valor y efecto el auto de 

fecha 9 de mayo de 2022. 

 

Por otro lado se observa, que Colpensiones remite renuncia de poder, y 

posteriormente remite sustitución de poder. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral el auto del 9 de mayo de 

2022 que aprueba liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la renuncia de poder a la Dra. DANNIA VANESSA 

TUSSELFY NAVARRO ROSAS, quien reasume todas las sustituciones de 

poderes concedidas, como apoderada de Colpensiones. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a WORLD LEGAL CORPORATION 

identificada con N.I.T. 900.390.380 como apoderada principal y al Dr. 

MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA identificado con C.C. 80.094.916 y T.P. 

244.839 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Colpensiones.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario 2020-00239, informando que 

se presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

COLPENSIONES presenta escrito de subsanación de la contestación que 

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por otro lado se requiere a la parte actora para que remita notificación 

personal a la AFP ING S.A., hoy PROTECCIÓN S.A. conforme a lo ordenado 

en auto anterior. 

 

Finalmente, se observa que la Dra. DANNIA VANESSA TUSSELFY NAVARRO 

ROSAS remite renuncia de poder. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda de Colpensiones.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que remita notificación personal 

a la AFP ING S.A., hoy PROTECCIÓN S.A. conforme a lo ordenado en auto 

anterior. 

 

TERCERO: ADMITIR la renuncia de poder a la Dra. DANNIA VANESSA TUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, quien reasume todas las sustituciones de poderes 

concedidas, como apoderada de Colpensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de junio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00438 informando 

que la contestación de la demanda fue subsanada por la demandada, 

dentro del término dispuesto en el artículo 28 del CPTSS. Sírvase proveer. 

. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito 

de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada BDO OUTSOURCING S.A.S se ajusta a los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del CPTSS.  

                         

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a al Dr. Mario Andrés Rodríguez Tobar, 

como apoderado de la demandada BDO OUTSOURCING S.A.S 

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por BDO OUTSOURCING 

S.A.S 

  

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 15 de julio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00460 informando 

que el curador no acepta cargo. Sírvase proveer. 

 

 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la curadora ad 

litem designada, la Dra. SIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA informa que 

no es posible ejercer el cargo debido a que tomó posesión como Secretaria 

del Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por lo anterior, se ORDENA relevarla del cargo y nombrar en su lugar a la Dra. 

SINDY FONSECA CORRECHA identificada con C.C. 1.023.896.731, 

designación que es de forzosa aceptación.  

 

Infórmese está designación por medio de telegrama al correo electrónico: 

abogada.fonsecaconsultores@gmail.com   y correcha2608@gmail.com 

para lo cual deberá comparecer a efecto de recibir notificación personal 

dentro de los cinco (5) días siguientes del envío de este telegrama, acto que 

conllevará aceptación del cargo so pena de imponérsele las sanciones 

previstas por el artículo 49 y 50 del C.G.P.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al despacho 

de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 2021-00052 con solicitud de retiro de 

la demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

 

            

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante memorial 

del 16 de mayo de 2022 la parte actora presenta solicitud de desistimiento de 

la demanda y mediante memorial del 31 de mayo de 2022, se presenta solicitud 

de desistimiento de la demanda de reconvención. 

 

Así las cosas, y siendo la oportunidad procesal pertinente, se admiten los 

desistimientos mencionados, y se declarará terminado el proceso sin costas 

para las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de la demanda y de la demanda de 

reconvención conforme con la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso. En firme esta providencia, 

archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. En la fecha al despacho 

de la señora Juez el proceso especial de acoso laboral No. 2021-00150 sin 

cumplimiento de auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

            

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora no ha 

dado cumplimiento en auto anterior, en el sentido de informar si desea retirar 

la demanda, por lo cual, se requiere a dicha parte, para que en un término de 

30 días dé impulso efectivo al proceso, so pena de archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022.- En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00504, informando 

que se contestó la demanda e igualmente la apoderada de Colpensiones 

allego renuncia. Sírvase proveer.  

 

                                                             

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada Colpensiones, advierte el 

Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por las 

siguientes razones: 

 

 

1. No allega la prueba relacionada como expediente administrativo e  

historia  laboral  del  señor WILSON  ORLANDO  PEÑA OLIVARES e INES 

MOJICA, por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea 

tenida en cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el 

numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

Por otra parte, se observa que se allegó reasunción y renuncia de poder 

general otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES – mediante escritura pública No. 3375 del 2 de septiembre 

de 2019 de la Notaria 9 del Círculo de Bogotá, presentada por DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. 

No. 121.126 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la firma 

NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S., por lo que se procederá aceptar dicha 

renuncia.   

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Dannia Vanessa Navarro Rosas 

como procuradora principal de COLPENSIONES. Así mismo, como quiera 

que se extiende sustitución de poder a la doctora Lizeth Dayana Galindo 

Pescador, se le reconocerá personería adjetiva como apoderada sustituta 

de la demandada en los términos y para los fines de la respectiva 

sustitución.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

llamada en garantía, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: Conceder a la demandada COLPENSIONES el término de cinco 

(5) días para que proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole 

que, en caso de no dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, 

se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

CUARTO: ACÉPTESE la reasunción y renuncia de poder general otorgado por 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – 

mediante escritura pública No. 3375 del 2 de septiembre de 2019 de la 

Notaria 9 del Círculo de Bogotá, presentada por DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. 

de la J., en calidad de representante legal de la firma NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS S.A.S.. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 15 de julio – En la fecha al Despacho del 

señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00022 informando que se presentó 

escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demanda UGPP, cumple con los requisitos 

del artículo 31 del CPTSS. 

                         

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. JORGE FERNANDO CAMACHO 

ROMERO, como apoderado de la demandada UGPP. 

 

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEGESTIÓN PENSIONAL YCONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LAPROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

  

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de julio de 2022- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022 -00108 informándole 

que la parte demandada allego respuesta al requerimiento efectuado. 

Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 

de la presente demanda ordinaria laboral incoada por ALEJANDRO RINCÓN 

AGUILAR contra de INVERSIONES XUGAMUXI LTDA para lo cual se considera:   

 

 

1. No se evidencia poder y conforme a lo estipulado en el artículo 73 y 

74 del C.G.P., la demanda deberá acompañarse del poder para 

iniciar el proceso; cuestión que no se observa en el presente asunto. 

En tal sentido, deberá ser incorporado al expediente el respectivo 

poder 

 

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 

las demandadas de manera simultánea como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada.   

 

3. No allega las pruebas relacionadas en los siguientes numerales:  

 

4.1.9. Carta de Notificación Despido Indirecto. 

4.1.10. Respuesta a despido indirecto, (vía correo electrónico). 

 

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en 

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° 

del artículo 25 del CPTSS.  

 

 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE  

 

  

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

El Juez  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de mayo 2022.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00198 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020.   

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ANDRÉS MAURICIO SOTO CEBALLOS 

quien se identifica con C.C. 1.120.566.312 de San José de Guaviare y T.P. 

312.945 del C.S. de la J., como apoderado del demandante en los términos 

y para los fines indicados en el mandato conferido.   

  

  

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por CRISTÍAN JAVIER GUALDRÓN TÉLLEZ 

contra ALIANZA TEMPORALES S.A.S, TALEMTUM  S.A.S y SERVIENTREGA  S.A por 

reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del 

presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.   

  

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

El Juez  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de mayo 2022.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00202 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.   

  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CLAUDIA MARITZA MUÑOZ 

GÓMEZ quien se identifica con C.C. 1.010.188.946  de Bogotá y T.P. 243.847 

del C.S. de la J., como apoderada del demandante en los términos y para 

los fines indicados en el mandato conferido.   

  

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por RAMIRO LARA CORTES contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A. por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPLySS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

  

 

 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada PROTECCION S.A., de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00208 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

se procede a resolver sobre la admisión de la presente demanda ordinaria 

laboral incoada por WILLIANS JAMES FARFAN TRUJILLO contra de JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ y JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ para lo cual se considera:   

 

1. No allega las pruebas relacionadas en los siguientes numerales:  

 

3) Resolución de pensión 08599 del 3 de enero de 1986. 

4) Registro civil de defunción del padre del demandante señor 

Rigoberto Farfán Ortiz. 

5) Cédula de ciudadanía del padre del demandante. 

 

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en 

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° 

del artículo 25 del CPTSS.  

 

 

En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DAVID LEONARDO REYES CÉSPEDES 

quien se identifica con C.C. 1.074.131.460 de Caqueza y T.P. 242.074 del C.S. 

de la J., como apoderado del demandante en los términos y para los fines 

indicados en el poder conferido.    

 

  

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
El Juez  
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 15 de julio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00516 informando 

que se cometió un yerro involuntario. Sírvase proveer. 

 

 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el despacho 

cometió un error involuntario, debido a que mediante auto anterior se 

plasmó el limite de la medida cautelar en la suma de ciento sesenta millones 

de pesos en letras y un millón quinientos mil pesos en números, cuando en 

realidad la medida cautelar se debe limitar por la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000). 

 

En consecuencia, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: CORREGIR auto anterior de fecha 24 de mayo de 2022, en 

el sentido de limitar la medida cautelar en la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000). 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

419



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2022. Por Estado No. 

089 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 
 

420


	12. 2017-00185 Auto ordena pone en conocimiento - Folios 231 a 232.pdf (p.1-2)
	9. 2017-00419 Auto ordena Compensar como ejecutivo - Folio 770.pdf (p.3)
	8. 2018-00427 Auto ordena compenzar como ejecutivo - Folios 154.pdf (p.4)
	11. 2018-00754 Auto admite contestación - Folios 354 a 355.pdf (p.5-6)
	17. 2019-00126 Auto corre traslado de terminacion del proceso - Folio 313.pdf (p.7)
	14. 2019-00152 Auto releva curador - Folios 196 a 197.pdf (p.8-9)
	17. 2019-00384 Auto liquida costas.pdf (p.10-11)
	8. 2019-00587 Auto emplaza.pdf (p.12-13)
	24. 2019-00667 Auto admite contestación - Folios 1872 a 1874.pdf (p.14-16)
	37. 2020-00126 Auto ordena oficiar - Folio 895.pdf (p.17)
	24. 2020-00130 Auto fija fecha - Folios 654 a 656.pdf (p.18-20)
	21. 2020-00140 Auto deja sin valor y efecto.pdf (p.21)
	14. 2020-00239 Auto admite contestación - Folios 564 a 565.pdf (p.22-23)
	14. 2020-00438 Admite Subsanacion de contestacion de la demanda Folio 788.pdf (p.24)
	10. 2020-00460 Auto releva curador - Folios 168 a 169.pdf (p.25-26)
	16. 2021-00052 Auto termina proceso - Folio 508 (2).pdf (p.27)
	13. 2021-00150 Auto requiere - Folio 267.pdf (p.28)
	10. 2021-00504 Auto Inadmite Contestacion Folio198a199.pdf (p.29-30)
	07. 2022-00022 Auto Admite Contestacion Folio 743.pdf (p.31)
	08. 2022-00108 Auto Inadmite demanda Folio 123 a 124.pdf (p.32-33)
	02. 2022-00198 Auto Admite demanda ordena notificar Folio 79.pdf (p.34)
	03. 2022-00202 Admite demanda ordena notificar Folio 123 a 124.pdf (p.35-36)
	02. 2022-00208 Auto Inadmite Demanda Folio 85 a 86.pdf (p.37-38)
	30. 2021-00516 Auto corrige auto anterior - Folios 419 a 420.pdf (p.39-40)

